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INTRODUCCION 

Es interesante advertir que, en estos últimos años, la 
amazonía peruana ocupa un lugar cada vez más expectante 
dentro de la actual política del Gobierno Central, demostrado 
a través de una serie de disposiciones legales promulgadas 
para esta región, la creación de organismos públicos comO el 
caso de C.D.R.O. en 1973 y posteriormente el de ORDELORETO 
en ~ 1977. Igual preocupación podríamos advertir en el campo 
de: las instituciones paraestatales, y privadas abocadas a dis~ 
tintos campos' de acción :sean educativos, alimentarios, petro
químicos, recursos naturales y de investigación social, para 
citar sólo los más importantes. Todos estos esfuerzos y ac
ciones desplegados se realizan obviamente con el fin de en· 
frentar, combatir y superar la compleja problemática que pre· 
senta esta región en su estructura económico-soc:ial, política 
y cultural, reflejo de su prolongada condición de región mar
ginada, postrada y olvidada y que fue considerada por mu
chos como una "colonia" del resto del país, proveedora de 
materias primas e caucho, madera, fauna, principalmente), 
pagando por ello un alto costo de la destrucción de sus recur
sos naturales y beneficiando a un reducido sector de pabla
~ión identificado como el grupo de lOader de esta región. 

Analizar esta problemática es tarea que felizmente ya ha 
sido iniciada y enfocada -desde diversos ángulos y que dada 
su amplitud rebasaría ampliamente los objetivos y propósi
tos que nos proponemos en este trabajo. Sin embargo dentro 
de esta amplia problemáücq existen y de hecho se dan, situa
ciones y problemas específicos y concretos que tienen que 
ver con un determinado secior de población de· esta región. 
Los.64 o 67 grupos etno-lingüísticos de la sebra con una po-
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blación cercana a los 2~O,OOO habitantes en la actualidad y 
que viven hoy agrupados en las. comunidades nativas eh 
número que sobrepasa el· millar, constituyen pues uno de 
estos' sectores de población, que por el héCho de estar Ubi
=dos dentro de la región estuvieron y están sujetos, quiéranlo 
o no, a una larga serie de disposiciones y mandatos legales 
que se aplicaron para la amazonía peruana, desde kr cololÍla 
y luego la república, con consecuencias casi siempre imprevi
:sible:s -Y negativo.:s perla ello;::¡:, así CblIlO para el conjunto de 
la problemática de la región_ . 

En el año 1974, estando en vigencia ya la Ley de Reforma' 
Agraria CDL 17716 de 1969), el actual Gobierno Revoluciona
rio de la Fuerza Armada promulgÓ el· Decreto'Ley No. 20653, 
Ley de Comunidades Nativas y de Promoci6n Agropecuaria de 
las Regiones de Selva y ceja de Selva, el cual tiene por fina-

, lidad, establecer una nueva estl;,uctura agraria, en base al re
. ordenamiento de los derechos de propiedad, uso y trabajo. de 
la tierra, quecontrlbuya al desarrollo integral de estas gran
des regiones a fin de qUe su poblaciónaléance niveles de vida 
compatibles cori la dignidad de la persona huIllana. Posterior
mente, complementario a este dispositivo legal, en Mayo de 
1975, se expidió el D. L. No. 21147, Ley For"stal y de Fauna Sil
vestre, el cual norma la conservación de los recursos foresta
les y de la·fauna silvestre y establece un régimen de uso, 
transformación y comercialización de los produclos que se de-
riven dé ello. . 

Es importante señalar asimismo, que estos dos dispositi
vos legales, constituyen la legislación más avanzada. hasta 
él momento en materia de protección, apoyo y reconocimiento 
a las agrupaciones nativas. Mientras que el D.L. 20653, roco
nace la exstencicr de las comunidades nativas, garantizando 
la integridad de la propiedad de las tierras que ocupan, 
cautelando y revalorando' sus manifestaciones culturales y 
otorgándoles un rol y papel protagónico importante "n el de
sarrollo de la amazonÍa; el DL 21147, posibilita el uso y ma
neJo de los recursos naturales existentes dentro de sus tem-

". torios comunales sólo y únicamen'te por los miembros de la 
comunidad de manera tal que revierta en beneficio de ella, 
y asimismo, anula viejas y "mañosas" transa:cciol'les comer
ciales como el caso de las "habilitaciones" de las que las 
mayores víctimas eran justamente los nativos. 

Muchos quizá se ,pregunten entonces, cuál me la situación 
de las agrupaciones nativas antes de que se expidíeran estos 
dos dispositivos que hEm}oS señalado * y cuál fue el tralamien-' 

• El 19 de Mayo de 1978, -se dá la Ley de Comunidades Nati
vas y de Desarrollo Agrario de la Selva y Ceja de Selva, No. 22175, 
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lo y atención de que fuerón objeto por parte de los diversos
sectores de la sociedad, y del Estado. Históricamente, como 
luego veremos, han recibido un trato y atención diferente por 
parte de los diversos gobiernos de turno que tuvo el país, lo 
que se refleja en la serie de disposiciones legales que se die:
ron para la ArnazonÍa Peruana, en las que muchas veces se 
ignQraba su existencia, "legalizando" de esta forma el des
pojo de sus tierras, la explotación y abuso a que estuvieron 
sujetos y la negación de sus manifestaciones culturales 
propias. 

En el presente trabajo. nos proponemos pues, analizar la 
situación de estas agrupaciones nativas a través de algunos 
dispositivos legales que más directamente tienen que ver con 
éstas y las implicaciones o consecuencias que han devenido 
luego. Por cuestión de tiempo y espacio nuestro análisis se 
situará dentro de la etapa republicana. No es nuestra preten
sión agotar el tema porque conscientemente no estamos capa
citados para ello, pero sí queremos señalar las situaciones 
mas saltantes y los dispositivos más importantes que tuvie
ron significación en la vida de las agrupaciones nativas. 

LAS PRIMERAS LEYES 

Desde los inicios de la vida republicana, el interés de los 
diferentes gobernantes de turno estuvo centrado en incorpo
rar la región de la selva a la vida económica, social y polí
tica del país, a través, fundamentalmente, de la explotación y 
uso de sus riquezas naturales. 

Las primeras leyes, entre 1832 y 1870, fueron de "ca
rácter proteccionista" a la inmigración foránea que se asen
taba en estas tierras exonerándolos de cargas tributarias y 
otras. conexas. Paralelamente estas mismas leyes ignoraban 
los derechos de la población nativp asentada allí desde 
tie¡npos inmemoriales y mucho antes de que llegaran los 
"blancos" a poblar estos territorios. 

Acorde con la actitud y mentalidad colonizadora y se
gregacionista de esta época, se incentivó la ocupación física 
de la selva en base a la migración y traslado de colonos 
venidos del extranjero, que correspondía a aquél supuesto 
modo de pensar de que el "mejor colono era el extranjero". 
Esta actitud se materializa cuando el 14 de Octubre de 1893, 

que deroga la Ley 20653, y aunque mantiene los capítulos de la 
anterior (nunca reglamentada) jntroduce algunos nuevos puntos. 
Su reciente dación nos impide incluirla en el presente articulo ela
borado con anterioridad. 
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sé promulga .. 1a primerc;r Ley sobre Ininigración y Coloniza
ci6n, por la que se daclaraque el Estado protegía y fomen
taba la inmigración. Se inicia de esta forma, la ocupación 
de la selva por parte de colonos que se van asentando en 
tierras ocupadas por poblaciórinaliva. 

La tristemente época del "boom" del Gaucho (1889-1914), 
sorprende a los nativos desprovistos~ de una legislaci6n qUe 
los amparara y que dio lugar a que' se cometieran una serie 
de -atrocidades y crímenes' con Jos nativos, los cuales hasta 
hoy han quedado impuneis. Por entonces, nuestro país sujeto 
aún a los intereses y decisiones de la metrópoli inglesa no pu
so reparos para que en la selva se iniciara en gran escala, 
por demás irracional, la extracción del caucho labor que co
mo señala Varese 1 era n • o. efectuada' casi exclusivamente 
por poblaciones nativas de las zonas de los ríos Amazonas, 
Ucayali, Marañón, Madre de Dios y tocios sus principales 
afluentes ... ". Este período del boon cauchero, provocó sin 
embargo, profundos desaiustes a nivel demográfico y cultu
ral de las poblaciones nativas. Citando al mismo autor di' 
remos que ". .. el 80 % de la población indígena del río Putu.; 
mayo' fue aniquilada ..... 2¡ paralelamente en esta misma 
época, en otros lugares de la selva la extracción de la Hevea 
Brasilensis, producía la aniquilación física de miles de vidas 
de los extractores nativos; así Rumrrill 3 señala que; "... En 
Madre de Dios muchas tribus fueron totalmente aniquiladas 
y otras como los Huarcryos" Mashco5. ( ... ) y Amaracaires, 
quedaron virtualmente al borde de la extinción" ... víctimas 
de los "malos tratos, enfermedades y asesinatos. Obviamente 
el nativo 'era utilizado en estos trabajos por su conocimiento, 
dominio y adaptación al medio ambiente pudiendo vivir con 
" . . . un puñado de "fariña" o unos trozos de yuca por 
día .. '." " así como por el hecho de estar desprOVistos dé dis
positivos legales que pudieran ampararlos -de íos caprichos 
y abusos del Ilatrón cauchero.' ' . 

Cuando el período del caUcho empieza a decaer, el Go
bierno de Laquía, promulga el 31 de Diciembre de 1909 la 
Ley No. 1220, Ley General de Tierras de Montaña, con el pro
pósito de reformar toda la anterior legislación de tierras de 
montaña; con el fin de ". .. promover la colonización y prc>. j 

1 Varese, Stefano "Las Sociedades Nativas de la: SelvaH
, En 

diagnóstico Socio-Económico Preliminar del Area Rural Peruana. 
p. 157. 

,2 Varese, Stelano; Idem. p;' 157. 
3 Rwnrrill, Roger; "Amazonia: más de cien- años de _soledad", 

En: Rev. Participación No. 5. p. 10. . _ . 
• Varese, Stefano; La Sal de ,Jos Cerros. 2da. Edic. p, 243. 
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greso de las zonas orientales y ofrecer en ellas garantías de 
e~tabilil:lad a l~~ industrias agrícolas y en especial a la indus
trla gomera. .. . 

Quienes revisen alguna vez esta ley podrán observar que 
no existe articulado, inciso o párrafo alguno en la que se ha
ga mención, siquiera indirectamente, de la existencia de pobla
ciones nativas en, esta región. Desde luego, que quienes hi
cieron esta ley no les interesaba la suerte ni el destino que 
estas agrupaciones iban acorrer, sino, lo más importante para 
ellos era seguir promovieno la venida de colonos para que ex
plotaran los recursos naturales de la región. Acorde con esto 
que afirmamos, la 1220 en su Artículo 29 señala cuatro modali
dades de concesión de tierras: a) venta; b) denuncio; c) ad
judicaciones gratuitas y d) ~concesiones; en extensiones que 
iban desde mil hectáreas (modalidad de venta, pagando un 
sol por hectárea de terreno), hasta cincruenta mil hectáreas 
(modalidad de denuncio, pagando al Estado una contribuCión 
semestral de cinco centavos por hectárea). Mientras que por 
adjudicación gratuita se podía otorgar hasta cinco hectáreas 
por persona, por concesiones se podía ceder tierras para obras 
públicas y colonizaciones sujetos a las extensiones y precio es
tipulado para la modalidad de venta. Aparte de esto, el Estado 
podía "reservar determinadas zonas" a fín de estudiar y de
terminar su más conveniente aplicación" (Art. 209 ). 

Posteriormente, se dictan algunas otras disposiciones lega
les con el fin de colonizar determinados espacios de esta re-gión. 
Para citar sólo dos de éstas, el 19 de Julio de 1938 se expide 
la Ley 8687 por la cual se dispone la colonizactón de los terre
nos de montaña de la zona cruzada por la carretera Huánuco

'Río Ucayali, la misma que estableCÍa una seríe de ventajas 
para el colono mediante servicios que pondría a disposición 
el Estado. Luego, en julio de 1950 se dá la Ley No. 114361, que 
hace extensiva la colon.ización propiciada por la Ley 8687, a 
los terrenos situados a lo largo del río Huallaga en el sector 
de Tingo María - Yurir:naguas, en una profundidad de 40 ld
lómetros. Paralelamente, el Estado concede grandes extensio
nes a empresas particulares, como el caso de la Empresa Le 
Tourneau del Perú lnc .. cuando en 1954 se le concede 400,000 
Has. de tierras ae selva ocupando 60,000 Has. de ellas. 

Era evidente pues, que los únicos favorcidos con estas dis
posiciones y reglamentaCiones eran los colonos y las empresas 
colonizadoras quienes se iban posesionando de extensas zonas 
de la selva mediante cualquiera de las modalidades que esti
pulaba la Ley 1220, mientras que la población nativa era des
pojada y arrojada "legalmente" de sus· territonos ancestrales. 
,Frente a la invasión de colonos que se iban repartiendo sus 
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tierras; a la población nativa no le quedaba más que dos alter
nativas: o abandonar su actual lugar en busca de otras libres. 
o, quedarse al servicio del nuevo dueño en condición de sim

,pies peones o siervos. Quizá ~n el niejor de los casos, Un na
tiVo podía obtener una parcela de terreno solicitándola al Es
tado m~ante venta o adjudicación gratuita, pero esto era po. 
ca menos que imposible debido a la carencia de conocimientos 
al respecto y experiencia para realizar los trárilites y gestiones 
administrativas y burocráticas, las mismas que le exigían do
cumentos' de identidad' de los que edrecía' y o,tras obligacio
nes que el nativo no estaba en condiciones de poder cumplir
las; pero asimismo, esta forma de obtener una parcela tenía 
Pára el nativo implicancias sociales y ecolÓgicas, ya que co
mo señala Chiril. ". .. no sólo 'destruía una forma de vida 
solidaila sino también el sistema rotativo de aprovechamiento 
de los suelos practioodo por los nativos ( ... ) que respondía 
a condicionamientos ecolÓgicos". Es decir, se daba lugpr a que 
el nativo se desarraigara de su grupo,o comunidad, tomándose 
en individual perdiendo así su identidad étnica, a la vez que , 
ocuparía una determinada -extensión de tierra la que en poco 
tiempo le iba a resultar incapaz de -producir o conservar los 
recursos naturales necesarios para su pervivencia. 

La ocupación masiva de las tierras de esta regió~ por par~ 
te de los colonos, provocó una serie de situactones conflictivas 
y tirantes entre éstos y los nativos, las que en algunos casos 
llegaron a enfrentamientos físicos con pérdidas de vidas hu-

. manas en ambos lados. 

EL DECRETO SUPREMO No. 03: LAS RESERVAS NATIVAS, 

Como una forma de aliviar esta situación creada y con el 
fin de garantizar la posesión-de sus territorios que venían ocu
pando las agrupaciones nativas, el 19 de Marzo de 1957. se 
expide el Decreto Supremo No. 03 con el fin de " ... amparar 
la posesión de las tierras que desde tiempos inmemoriales 
ocupan las tribus de la región amazónica, con miras a obte
ner en el futuro su . gradual integración a la vida civiliza

'da (. .. ) y la finalidad básica de otorgarles la propiedad Iii-
dividual de las tierras en "referencia". 7 

• Se les otorga recién a partir de 1974 en base a lo dispuesto 
en el D.L. 20653. 

4 Chrif, Alberto. ULos Congresos de las Comunidades. Nativas 
el inicio de la Participación". En rey. PARTICIPACION No. 5, 
p.50. 

r Considerandos del Decreto Supremo No. 03. 
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Median te este decreto se" establece que ". . . el Ministerio 
de Agricultura reservará en la región del Oriente, para las 
tribus selvícolas, las áreas neéesarias, que con la explotg:ción 
y trabaios de las mismas, aseguren su subsistencia dé prefe
rencia en las zonas en donde se compruebe su existencia y 
posesión inmemorial" (Art, IQ), a la vez que establecía la 
paraliZación y anulación e trámites de petición de tierras por 
parte de particulares sobre tierras ocupadas por poblaciones 
ativas. Para los efectos de delimitación de estas reservas, el 
Arl. 3 de este Decreto establecía que .. _ .. las mean a reser
varse destinadas a tribus selvícolas; estarán supeditadas a 
lé, población que constituye cada una de éIlas en la propor
ción' te 10 hectáreas por cada poblador ya sea mayor o me
nor, con un mínimo de 5 años en ambos seXOs- levantándose 
para el efecto el correspondiente censo". 

Era evidente qie esteD.S. constituía un adelanto en ma
teria de protección y garantía de posesión de las tierras que 
venían ocupando las poblaciones nativas, tratando de evitar 
que continuaran siendo arrojadas y despojadas de sus terri
torios. Sin embargo, en la práctica tuvo serias deficiencias 
ya que no significaba una total seguridad de posesión de la 
tierra, debido a que sólo la cedía en calidad de RESERVA, 
más no de propiedad', a lo que podríamos agregar que entra
ba en contradicción con ciertos patrones culturales de uso de 

, la tierra por parte de los nativos, aparte de que su aplicación 
fue demaa!Odo lenta y con muchas irregularidades y fallas. 

Analizando un poco estas situaciones contradictorias. ve-
, mos que, kr "expedición de este Decreto no f).le obstáculoalgu
no pota que se siguiera otorgClIfdo tierras comunales a parti
c.ulares gracias a sus relaciones con las autoridades y funcio

"narios estatales, Tenemos así que, en 1958 ante la Oficina de 
, .Ialt Delegación Técnica de Oxapampa llegaron, casi un millar 
'."solicitudes para un total de 61,000 Has" además del denun- " 
~.~ de compañías colonizadoras que sumaban unas 250,000 
. Ha,It de tierras ocupadas por población campa y amuesha. 8 

IQ\¡aImente esta modalidad de reserva, no garantizaba la con
,","pdán y uso de los recursos naturales que habían dentro 
,de' una reserva comunal. Es.to posibilitó que muchos colonos 
y éñ,general, gente aiena a la comunidad, explotara y de
predard recursos como la madera y la fauna principalmente . 

. Por" otra/parte, la asignación de una extensión de terre
nO a la comunidad inipedía que sus miembros siguieran ~prac-

. 8 ONERN, Inventario. Evaluaei~n e Investigación de los Re
cursos Naturales de la Zona Villa Rica-Puerto Pachitea (ríos Pichis-
Paleazti). " ' . 
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ticando el sistema rotativo de aprovechamiento de los suelos' 
y que consiste en que una parcela de terreno en la selva: 
amazónica, lugo de dos o tres años de cultivada comienza a 
perder' su fertilidad por el empobrecimiento de las nutrien
tes del suelo, por lo que deben ser dejados en descanso a fin 
de que se recuperen, mientras que se va cultivando en otra 
parcela. Esta utilización sabia: y Simple a la vez del terreno, 
la única que hasta: el momento se adapta a las condiciones 
ecológicas de la región, no podía seguir siendo practicada 'por 
el nativo toda vez que el sistema de reserva le 'impedía salir 
de los límites señalados. 

Dedarnos que en cuanto a su aplicaci6n el D.S~ 03J fue 
demasiC!do lento y ésto se puede observar en 'el Cuadro No. 1, 
en e! que durante el período 1957 (año de su promulgación) 
hasta el año de r974 en que fue derogado sólo se habían 
otorgado 114 reservas comunales eS decir: ..... un promedio 
de 7 por año lo cual supondría muchos años más para termi
nar de linderar, las aproximaciones 1,000 comunidadesnati
vas que aún existen sin reserva".' Esta lenta y dilatada apli
cación se debía obviamente a razones de lejanía y difícil ac
ceso en que se encontraban estas comunidades, pero funda
mentalmente respondían a una falta de política efectiva de 
tratamiento y atención a estas agrupaciones por parte del 
Estado y de quienes estaban enccn'gados de su cumplimien
to. Vemos asÍ. que de los 64 o 67 grupos etno-linguísticos que 
existen en la Amazonía, sólo se han beneficiado 15 de ellos 
(ver Cuadro No. 1) encontrando luego, que dentro de· cada 
grupo se aprecia un considerable número de comunidades 
nativas sin que sus territorios comunales estén considerados 
como reservaS. Basia (::ltar como ejemplo que en el caso del 
grupo shipibo de un estimado de 84 comunidades solamente 
estaban reservadas unas 34; o tenemos el caso del grupo 
Campa, que de un total estimado de 250 comunidades sólo 
estaban reservadas 'unas 38, a pesar de que ambos grupos 
están ubicados en zonas geográficas donde se ha dado una 
fuerte presión demográfica por la masiva inmigración de C~ 
lonos, con las consecuentes ,tensiones y conflictos por lél po
sesión de la: tierra. Cabe agregar que la reservación de estas 
114 comunidades comprendía una extensión tolal de 155,762,51 
Has. 

Siguiendo con este asunto de las Reservas Comunales, no 
debemos dejar de mencionar igualmente que la delimitación 
de las reservas no siempre guardaba relación con la cantidad 
de poblaci6n que existía en la comunidad. Considerando que 

• Chirif, Alberto: Idem. p. 50. 
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CUADRO No. 1 

RESERVAS DE TIERRAS DE SELVA A FAVOR DE 
, GRpPOS NATIVOS 

AGUARUNA 

AMUESHA 

ARAZAIRE 

BORA 

CAMPA 

CAPANAHUA 

CASffiVO· 

CONIVO 

HUITOTO 

Total de No de 
CODlunldade:s - Beservu 

(estimado) 

160 

30 

2 

5 

250 

3 

3 

6 

14 

8 

1 

1 

38 

1 

1 

4 

1 

MACInGUENGA 30 2 

PIRO 

DREJON 

SInPIBO 

l'ICUNA 

~AG:UA-BORA 

r,OT A L: 

10 

5 

84 

4 

4 

596 

5 

2 

34 

2 

1 

114 

Super:l'le1e ..... 
29,673.20 

21,738.26 

81.04 

3,518.84 

27,298:27 

1,140.92 

6,328.00 

7,773.08 

990.88 . 

1,383.63 . 

3,084.27 

712.53 

47,672.14 

3,310.51 

934.86 

155,762.51 

Ublc:aei6n 

Alto Marañón y 
afluentes 

río Pozuzo, Pal
ca~u. Chuchurras 
Paseo, Junín 
\ 
Madre de. Dios 

río Yaguas, Pevas, 
Maynas 

ríos Tambo, Pere
né, Ene, Apuríz.nac 

rio Tapiche, Reque
na, Loreto 

Pampa de Sacra ... 
mento, P. Abad 
C. Portillo 

Alto Ucayali, a
fluentes, Loreto. 

Peyas, Putl,unayo, 
Amazonas. Loreto. 

Alto Urubamba,. y 
Madre de Dios. 

Río Urubamba y 
Madre de Dios 

Río Napo, Algodón, 
Ampiyacu 

Medio Ucayali y 
afluentes 

rlo Cushillococha , 
rios Nanay, Atacua
ri, Ampiyacu' 

Fuente: Tomando como base Cuadro Elaborado por Alberto Chirif. 
. • Unico grupo nativo al que se ha adjudicado tierras. El resto de 

p-upos poseen tierras sólo' en calidad de "reserva". 
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lodos los grupos nativos practican agricultura rot<:ttiva la ex
tensión de tierra como reserva resultaba exiremadcrmenfe re
ducida e incapaz de soportar la demanda de poblaci6n. Al
gunas comunidades presentaban reservas muy reducidas co
mo en el caso de " ... la reserva amuesha Santa Herminia-EI 
Palomar, que cuenta con 89 personas, a- cada uno le' corres
ponde solamente 7,303 m 2• Como promedio familiar tienen 
2 hectáreos y 7,083 m" ... " 1.; o el ooso de los nativos cam
pas en Puñizas a qu$n le correspondía ". " 1 hectárea y 
4,028 m2 como promedio y por familia la cantidad de 7 heo. 
táreas y 4,142 m2 ... ".11 Es decir pues, no se estaba: aplican
do exactamente lo que señalaba el D.S. 03 de reservar Hl hec
táreas por cada persona mayor de 5 años. 

Para terminar con esto de las reservas diremos que, por 
lo general se reservaban las tierras que ocúpaoon en este 
momento la comunidad. Este procedimiento originaba pro
blemas posteriores al interior de las mismas toda vez que no 
siempre la reserva contenía las mejores tierras aptas para la 
agricultura· o ganadería, o con mejores recursos do flora. 
fauna e ictiolÓgiCOS con los que la población podría aiímen~ 
tarse, sino que también comprendía tierras bajas inundables, 
"bcriirues" y con recursos casi totalmente explotados y depre
dados; aparte de· que muchas de estas comunidades tienden 
a variar su ubicación y por tanto abandonaban la reserva. 

LOS DECRETOS-LEYES 20653 Y 21147: ALTERNATIVAS Y 
PERSPECTIVAS PARA LAS POBLACIONES NATIVAS 

Desde la daci6n del D.S. 03 en 1957 hasta ia promulga
ci6n de los Decreto-Leyes 20653 y 21147 en los años de 1974 
y 1975 respectivamente, no Se había expedido ninguna dis
posici6n legal que beneficiara directamente al desarrollo de 
las poblaciones nativas_ Incluso la Ley de Reforma Agraria 
No. 15037 promulgada en 1964 (hoy derogada), durante el 
gobierno de Belaúnde seguía postergando la solución de los 
problemas que enfrentaban estas poblaciones, centrando 
más bien su atención y sus esfuerzos en apoyar programas 
de colonización dirigida por el Estado en las áreas dE> Ceja 
de Selva para lo cual se establecían requisitos y condiciones 
de los futuros adiudiootarios. Esta misma ley facultaba al 
Ministerio de Agricultura para reservar tierras inexploradas 
(supuestamente vacías) en la ,región de la selva para BU 

l{) Minist. de Agrlcultura. DGRA-AR. Informe General. del 
Departamento de Poblaciones Amazónicas - Selva Central. p. 5. 

11 Ministerio de Agricultura. Idem, ,p. 7. 
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posterior colonización por parte del Estado. Era la época 
en que ante la alternativa de una verdadera reforma agra
ria se implementaba la colonización ,de la selva por parie 
de los campesinos serranos y costeños desprovistos de tierra, 
fenémeno que ha sidolratado detalladamente en un estudio 
del CENCIRA. 12 

La necesidad urgente e impostergable de elaborar una le
gislación adecuada y efectiva a superar la problemótica de 
los nativos en toda su magnitud, hizo que el 24 de Junio de 
1974 se promulgara el D.L. 20653, Ley de Comunidades Nati
vas y, de Promoción Agropecuaria de las Regiones de Selva 
y Gaja de Selva, el mismo que posibilita la introducción de 
cambios sustanciales en las relaciones sociales y económicas 
entre las poblaciones nativas y la "Sociedad nacional" me
diante el reconocimiento de sus derechos, por su condición de 
seres humanos, y de sus expresiones culturales. Post~riormen
te, en Mayo de 1975, se promulga el D.L 21147, Ley Forestal' 
y de Fauna Silvestre, el mismo que tiene por finalidad la con
servación, uso y transformación de' los recursos forestales y 
de fauna, eliminando formas antisociales de trabajo y garan
tizando a éstas, el uso exclusivo dé los recursos naturales 
existentes dentro de sus territorios. 
. Ambos dispositivos, contienen aspectos importantes rela
cionapos con el desarrollo de las comunidades nativas, tales 
como su reconocimiento lega) por parte del Estado, la pro
piedad de las tierras qúe Qcupan, la prioridad en cuanto a la 
atención técnica y crediticia estatal, el acceso a los docu
mentos de identidad, etc., que convienen ser traladas m6s 
detenidamente. 

En primer lugar, a Iravés del D,L, 20653, el Estado Penismo 
. reconoce por vez' primera a las comunidades nativas y les dá 

un reconocimiento legal.· Su arto 69 es muy terminante cuan
do señala que, ". , . El Estado reconoce la exislenco legal y la 
personería jurídiCa de las comUnidades nativas ... ",' siendo 
entendida ésta como JI • • • la unidad socioeconómica estable .. 
vinculada a un detern;inado espacio territorial. con un tipo 
de asentamiento que puede ser nucleado o disperso, que se 
auto-reconoce como comunid..:! y que se diferencia de las 
otras unidades socio-económicas vecinas, sean nativas o no". 13. 

Pi:rra laI efecto se inicia la inscripción'¿e éslas en el Registro 
Nacional de Comunidades Nativas a cargos de SINAMOS, 

12 CENCIRA. _ Recomendaciones Generales para la política de 
colonización en la Selva. Lima, 1974. 

13 Varese, Stefano~. "Las socieades Nativas de la Selva" En 
Diag. socio--econ6mico preliminar del Area Rural Peruana. SINA 
MOS. p. 164. . 
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, 
previo di«gnóstico socio-económico y censo de la, misma. Es
timamos que hasta el momento, de las más de mil Comunida
des Nativas existentes en la Selva del Perú, estarán Inscritas y 
registradas más del 60% de éstas, 1as cuales poseen sus re,.. 
pectivas Resoluciones de Inscripción que repaldan a este re
conocimiento posibilitando el acceso al apoyo estatal y a la . 
garantía dé la posesión de sus territorios como coadyubantes 
de su consolidación. \ 

En segundo lugar, el 0.1. 20653, ,es el único que hasta 
el momento muestra una actitud de comprensión y revalo
ración de las manifestaciones culturales, de las poblaciones 
nativas, la que se trasluce cuando recurre al uso de sus 
normas culturales para· resolver determinadas situacl6nes. 
Así, por ¡¡jemplo, establece que los conflictos y controversias 
de naturaleza civil de mínima cuantía que se originen entre 
los miembros de una cOmunidad nativa' sllrán resueltas y 
sanctonadas por sus órganos de gobierno. Pero no ·sQlamen; 
te se refiere al caso de situaciones que pudieran presentarse 
dentro de élla, sino incluso cuando éstas se desarrollan en 
un J medio sOCial con normas y valores culturales distintos; 
y es así. como en' su Art. 169 señala que " ... en los procesos 
civiles y penales, los Tribuna)es Comunales o Privativos, se
gún el caso, tendrán en cuenta el resolver, lo;s costumbres, 
tradiciones, creencias y valores socio-culturales de las co
munidades". La misma actitud puede observarse cuando se 
establece 'que los miembros de una comunidad nativa no 
pierden sú· condición de residentes cuandd, " ... se ausenten 
por razones de estudio o salud debidamente acreditadas, o 
aquellos que se trasladen al territorio de otra comunidad na
tiva d,e acuerdo a los usos y costumbres ... " (Art. 89 ). Re,.. 
pecto a este último punto, es importánte señalar lo observado 
en algunos grupos nativos cuyos integrantes se trasladan de 
una comunidad a otra perteneciente a su mismo grupo elno
lingÜístico sin otro motivo que el de "visitar" y tomar contacto 
con 1" familia y demás miembros durante un período de tiem
po que puede ser de sólo- algunos días o puede prolongarse 
hasta semanas o meses, luego del cual, Inician su retorno. En, 
los shipibos }:lar ejemplo, es notoria la práctica de esta ca,.. 
lumbre, en que familias enteras se visitan c;dternadamente 
cada cierto tiempo, produciéndose al mismo tiempo un Inter
cambio de regalos, y presentes (comida, utensilios, vestidos, 
ele.), así como de información sobre los acontecimientos más 
saltantés habidos en la familia y en la cOmunidad, yola vez. 
también se participa Em los trabajos ,Y actividades que se es
tuvieran ejecutandQ. Por tanto, estas "visitas~', llevan consi, 
go caracteres de un hondo signfficado cultural que repercutEl 
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en la cohesión e integración de las comunidades y del grupo 
étnico al que pertenecen, he aquí la importancia de lo dis
puesto por este artículo. 

El reconocimiento y legalización de estas agrupaciones lo~ 
cales no sería efectivo si el Estado no garantízara la propie~ 
dad de los territorios que actualmente ocupan; más aún si, co
mo habíamos descrito an~eriormente, el Droblema neurálgico 
y de fondo de las poblaciones nativas asentadas en la selva 
peruana, había sido la lucha por la posesión de sus tierras 
de las que en la mayoría de las veces habían sido desaloja
das y expulsadas por la falta de una legislación adecuada. 
De allí que un aspecto importante del D.L. 2D653 sea el de 
subsanar esta deficiencia anotada. El Arl. 99, claramente es
tablece que "El Estado garantiza la integridad de la propie
dad territorial de las comunidades Nativas: levantará el ca
tastro correspondiente y les otorgará títulos de propiedad". 

, Este mismo artículo establece además, que para la demarca~ 
ción de sus territorios se tendrá en cuenta lo siguiente: 

Q. Cuando hayan adquirido carácter de sedentario la 
superficie que actualmente ocupa; 

b. Cuando realizan migraciones estacionales, la tota1i~ 
dad de la superficia..donde acostumbran efectuarlas; y 

c. Cuando posean tierras en canEdad insuficiente se les 
adjudicará el área que requieran para la satisfacción de las 
necesidades de su población". 

Es claro pués, que lo que se busca con este artículo es 
garantizar la propiedad de las tierras y recursos que la co
munidad necesita para su. pleno desarrollo y la satisfacción 
de las necesidades de sus miembros para lo cual, no sola
mente se le concede la superficie de tierra que actualmente 
ocupan sino incluso, se posibilita la adjudicación de otras 
ároas, cuando la extensión que ocupan es -reducida. Todo es~ 
to da lugar a que sus integrantes puedan disponer de las tie
rras necesarias en donde realizar sus acüvidades (m base a 
un adecuado uso de les suelos y de los recursos existentes 
y proveyéndose la puesta en marcha de actividades económi
cas de' mayor envergadura en el futuro. En este sentido, me
recen resaltarse dos procedimientos complementarios que se 
rea:izan durante el proceso de demarcación territorial de una 
comunidad para su titulación correspondiente y que está cla
ramente establecido en el D.L. 20653, ésto es, lo referente a 
la titulación y adjudicación de tierras. Mediante la titulación 
(art. 99), el Estado no hace sino legalizar la propiedad de las 
tiE?rras que la comunidad viene ocupando. Mientras que. la 
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adjudicación (art. 99 Inciso C) y arto 109) consiste en entre
gar nuevas tierras a la Comunidad, cuando las que le fue
ron tituladas resultan insuficientes para satisfacer la deman
da de sus necesidades. Estos dos procedimientos no necesa
riamente deben realizarse. En algunos casos, será sUficiente 
con la titulación, mientras que en' otros, será necesario adju
dicar nuevas tierras atendiéndose. a bala calidad de los sue
los, escases de los recursos, tendenckr al aumento demográ
fico en la comunidad~ etc. 

En la práctiq:I, el otorgamiento d",los títulos de propiedad 
a las Comunidades Nativas' ha significado un gran esfuerzo 
por parte' del Estado, esfuerzo que se ha multiplicado no sólo 
por las condiciones naturales propias de la región sino tam
bién por lo lejanas y dispersas como se presentan gran par
te de las poblaciones. 

En el siguienté cuado (Cuadro ,No. 2), tendremos opor
tunidad de apreciar el avance de acciones referentes a la ti
tulación de tierras a las comunidades nativas. De acuerdo 
a las. cifras <tue allí anotamos, hasta Diciembre de 1977, se 
habían titulado tierras a 285 comunidades nativas, en una 
extensión total e 1'047,104.71 Has. beneficiando a unas 9,913 
familias nativas. 

CUADRO No. 2 

RELACION DE TITULOS DE PROPIEDAD OTORGADOS A 
COMUNIDADES NATIVAS 

No. de 
Comunidades Hectáreas No. de Relación de 

Años tituladas adjudicadas Familia Has/Fam. 

1975 142 434,648,00 5,393 80.59 
1976 103 441,876.88 3,5~4 125.74 
1977 40 170,579.83 1,006 169.56 

TOTAL: 285 1'047,104.71 9,913 105.60 

lt'uente: Datos obtenidos en la División de Tierras de Selva y Cejoa 
de Selva Dirce. Gral. de Reforma Agraria. Ministerio de Agricultura. 

Ver nota al final del articulo. 

Por los datos obtenid% podría pensarse que este aspecto 
de la titulación de tierras -na sido demasiaGio lento conside
rándose que desde Junio de 1974, en que fue promulgado el 
D.L. 20653 hasta DiciembrE> de 1977 sólo se habían titulado 
a 285 Comunidades a un promedio de 95 por año, y conside-
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~l:6ndose, asimismo. que ~l total de éstas en la selva peruana 
',!IObrepasa el millar. Sin embargo, hay que anotar que, exi,.. 
tan Jactores que han frenado un avctnce. mucho mayor. En 

'primer lugar. eS en 1975 en que Se empieza recién con la eta
pa de titulaci6n de tierras, toda vez que pre'Viamente tenían 
que estar reconocidas e inscritas en el Reqlslro de Comunida
des Nativas, sietido este requisito previo para su titulación. En 
'Be<;Jillldo lugar, el personal encargado de .realiZar estas accio
nes.debió ser previamente capacitado y adiestrado en cuestio
nes de demarcaci6n territorial, elaboración de los Infonnes 
técnicos, mapas. etc .• con el consiguiente empleo de tiempo. 
19uahñenté, hay que anotar que en algunos casOs los recur
!lOS deatinados para esta1abcr (presupuesto. personal, Imple
mentación de trabajo) no siempre estuvl,eron presentes. Por 
plUmo, si a todo esto agregamos algo que ya habíamos seña
lado. como es, las difíciles condiciones que presenta la zo
na selvática y el dificultoso acceso a las comunidades por su 
lejanía y dispersión, podremos decir, que. en realidad este 

-avance atinque cuantitativamente bajo ha sido realmente muy 
slc;¡nificativo. 

Hay dos aspectos muy Inter,esantes qpe se observan en 
el CuadroNó. 2. y que los vamos a comenlm- muy breve
mente. De un lado. vemos que los años 1975. y 1976 se rea
liza el mayor número de titulaciones mientras que en 1977 
sólo se titulan a 40 comunidades. Esto. entiendo, que se' debe 
fundamentalmente a razones presupuestales que fueron recor
tadas y que impidieron se cumpliera con lo señalado en la 

'programación para ese año. Pero hubo además otra razón.' 
y es que en 1977 s .. reglamenta el D.L. 21147 y entonces la ti
tulaci6n de tierras tuvo un trámite más alargado acalando 
ciertos procedimientos señalados en este Reglamento. 

De Ófro lado, tenemos que entre el total de hectáreas ad
judicadas y el número de familias beneficiadas se establece 
una relaciÓn promedio de 105.60 'hectáreas por cada fomilia, 
superficie que estaría dentro del 6ptlmo deseádo para la sao ' 
tis!acción de. sus necesidades y, que si dividimos 'esta exten
sión por el número de miembros que comprende una lamilla " 
nativa, que, estimamos 'como cincol tendremos I entonces un 
pl"omedio de 21 hectáreas paro cada uno .da ellos denlro del 
cual pódría realizar cuando menos algunas actividades OOsi
<;as. Esto naturalmente sería maleria de un ari6Usls ¡:¡parte. 
más detenido. que. lo dejaremos para otra oportunidad. 

Otropunlo importante del D.L. 20653. es que permite a, 
los miémbro& de las e:omunidades nativas un acceso más "di
recto y menos engOITOSO para la obtención de sus documen
tos de Identidad. En este sSntido,su árt.. 17\> estabece que: 
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" ... En cada una de las Comunidades Nativas habrá Regis
tros del Estado Civil que estarán a cargo del Agente Munici
pal y a falta de éste, del Jefe de la Comunidad". Para tal 
efecto, se encarga a SINAMOS la labor de instalar Registros 
Civiles de Nacimiento en aquellas Comunidades previamente 
reconocidas e inscritas en el Registro Civil de Comunidades 
Nativas. Igualmente,- se hizo necesario elaborarse un manual 
denominado "Normas para la Inscripción de los comuneros 
nativos -en los Regis1:ros Civiles de Nacimientos" en el qué se 
establece los procedimientos que deben seguirse en su insta
lación a fin de que constituyan un eficiente serviqo a la co
munidad. 

Si bien es cierto que. hasta el momento son muchas las 
comunidades ,que aún no poseen estos Registros, en aque
llas donde ya están instalados, se están expidiendo a cada 
nativo su respectiva Partida de Nacimiento, con lo cual ya 
tiene un primer documento de identidad personal, el mismo 
que otorga ciertos derechos ciudadanos que antes les esta
ban negados, así como el acceso a realizar trámites admi
nistrativos relacionados con su persona y con su comunidad. 

Anterior a este. Decreto Ley, el nativo por la carencia de 
sus documentos personales, se encontraba en una situación 
desventajosa frente a los otros que si poseían. Eran, ",., 
aproximadamente el 95 % de los nativos (los que) se encon
traban en calidad de sub-registrados, debido a ¡que los requi
sitos que se les exigía no estaban acompañados de las res
pectivas facilidades que les hubiesen permitido cumplir con 
la inscripción", 14 Pensemos nomás un caso, en que 'un nati
vq Achual del río Pastaza hubiera querido obtener su partida 
de Nacimiento. Habría tenido que viajar forzosamente a la 
capital de distrito o provincia más próximo donde funcionan 
los Registros Civiles, que en este caso serían Barranca o Yu
rimagues respectivamente, en un viaje, que cuando menos 
le llevaría unos 15 a 20 días. Una vez en está capital le hu
biera sido imposible obtener la Partida por cuanto, nadie ga
rantizaba la autenticidad de su persona y además, porque 
estaba fuera del plazo que establece la Ley. 

Por todo ésto, es acertado que los Registros funcionen en 
la misma comunidad a' cargo de la autoridad o persona con 
residencia estable en la misma. -

Estando conclente el D.L. 20653, de que las poblaciones 
nativas están llamadas a constituÍrse, por muchos factores, 
en .protagonistas del desarrollo del Oriente Peruano, no ha 

14 Chirif, Alberto: Mora, Carlos. Atlas de Comunidades Na
tivas. SINAMOS. P. 43. 
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descuiado la parte correspondiente a la ~apacitación de sus 
miembros. En su artículo 13? estblece qUe, "El Estado promo
verá la educación integral y la capacitación permanente de 
los miembros de las domunidades nativas tanto en el campo 
de la organización y administración comW1al, como en el as
pecto técnico, agropecuario y forestal, y dará preferencia a 
los prc¡fesionales y' J técnicos ~ nativos para el desempeño de 
cargos públicos en lel ámbito de las comunidades. El Estado 
proiciará y sllpervisará la creación y funcionamiento de nú
cleos pilotos de lamento agropecuario y ,forestal en el territo
rio de las Comunidades Nativas de . acuerdo a los correspon-
dientes Planes de Desarrollo". ~ 

De este artículo se desprenden algunos -puntos importan
tes: De' un lado. se plantea una capacitación 'con una nueva 
concepción que- ,está muy alejada de aquella otra cargada 
de una dosis paternalista y asistencialista que en vez de ser 
beneficiosa, resultó más perjudicial a las poblaciones nativas. 
El nuevo tipo de capacitación que se propugnan es con miras 
a que el nativo tenga acceso a los conocimientos técnicos y 
orgánizativos para que pueda ponerlos en práctica en el fu
turo en benefi~io de su comunidad. De otro lado, se prevea
ya que os plcmes a llevarse tI cabo dentro de la misma, es-

o tén en armonía con los panes re'Jionales y nacionales. 
Se entiende que los planes y proyectos, si como la 

creación de los núcleos pilotos deben responder a los proble
mas y necesidades dé la Comunidad. Por tanto, es 'necesa
rio la participación conjuntamente con los sectores públicos 
que intervienen en élla. En este sentido es importante seña
lar que e un Conversalorio realizado en la ciudad de Tara
poto entre Junio-Julio de 1975, sobre el D.L. 20653, contemplan- , 
do la implantación de los núcleos pilotos, se recomendó que, 
" ... Ia creación de dieros' núcleos ( _ .. ) debe contar con la 
aprobación de la Asamblea Comuna1"." y aqui, reviste Im
portancia justamente, las conclusiones que se han obtenido 
en las Convenciones de Comunidades Nativas realizadas en 
varios puntos de nuestro selva y en apreciahle número, don
de los nativos han planteado no sólo la gar<mtía de sus terri
torios y los recursos naturales que en él se encuentran, mayo-
res facilidades en la asistencia crediticia, educativa y sani
taria, sino también exigen, mayor capacitación técn.ico-em
prasarial y orgcmizativa y el .fomento en sus comunidades dlt 
proi:Jramas ganaderos, forestales, avícolas, etc. Son pués, a1-

15 Ministerio' de Agricultura. Z.Z.lX. Conversatorio sobre el 
D.L. 20653, Ley de Comunidades Nativas y de Promoción Agrope
cuaria de las Rgiones !le Selva y Ceja de Selva. ,~ 
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tamativas propuestas por éIlos, y toca al Estado la f01'IIla 
más atinada y conveniente de resolverlas. 

Por su parte, el p.L. 21147, Ley Forestal y de Fauna Sil
vestre promulgado en Mayo de 1975, que tiene por finalidad, 
el de Í10rmar la conservación de los recursos forestales y de 
la fauna silvestre estableciendo para tal efecto, el régimen 
de uso, transformación y comercialización "- de los mismos, 
contiene articulados que benefician directamente a las Co
munidades Nativas. 

Empieza señalando en su Art. I Q que "Los recursos fores
tales y la fauna silvestre son del dominio público y no hay . 
derechos adquiridos sobra éllos", con el cual pone freno, a 
las desmedidas pretenciones de los "patrones" madereros de 
apropiarse de determinadas zonas de la selva para extraer 
la madera en beneficio únicamente de él. De ahora- en ade
lante, toda extracción de este recurso requerirá de un pre
vio contrato forestal de =ácier intransferible en el que de
berá anotarse las especies a estraerse y sus correspondien
tes volúmenes, duración del contrato, precio de la madera y 
programas de reforestación, I así como la superficie donde se 
realiza la extracción. Todo ello con el fin de preservar el 
interés de la Nación y normar la exprotación racional de este 
recurso evitándose suextinsión .. 

'. Si consideramos que 10 explotación del recurso forestal 
estuvo revestido de' formas antisociales de trcIbaio donde el . 
sistema de la "habilitación" encerraba un oprobio mecanis
mo de explotación, engaño y abuso para beneficio del habi
litador, quien obtenía sustanciosas ganancias, mientras qua 
el hablitado, no podía salir y l:iberarse de esta cadena que lo 
ataba, se imponía imprescindible mente la anulación de es
tas .modalidades. De allí que el Art. 79 del D.L. 21147, esta
blece' que "los recursos forestales y la fauna silvestre del 
p<aís se usarán eri armonía -con el interés social. ' Cualquiera 
que fuera su causa, dénominaclón o modalidades, son nulas 
las estipulaciones que obligen al pago con productos foresta
¡es y/o de fauna silvestre de habilitaciones recibidas, sean 
éstas' en dinero 'f/o bienes". COn este artículo, uno de más 
directos beneficiados es el nativo, el que casi siempre fue el 
lemo hal;>ilitado, el que nunca terminaba- de pagar su deuda, 
el que directamente se pasaba semanas o meses adentrado 
en el monte, alejado de su comunidad, y su famUia para ex
traer la madero que el "patrón" le habia encargado para que 
al final reciba un mero pago por todo este esfuerzo. Hay real
menle casos increíbles en esta historia de la madera. Hubie
ron comunidades nativas enteras que tenían un "patrón" 
blanco para el cual debían trabajar obligadamente. O está 
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la legislación republicana sobre los grllpOSI nativos, aporte de exigüo, poco 
ha significado para la vida de éstos. Quizá por ello los nativos, como 
este joven Machiguenga, conservon aún su antigua forma d. vivir, aun-

que fácilmente explotados por colonos y comerciantes. 

Grabado cortesía "The limo Times" 



, 
el cqso, por ejemplo, de que en la zona del noPastaza,' un 
nativo Ci:mdoshi recibía un pantalón a cambio de entreqar 
3 trozas ae cedrO. LÓq1camente, a falta de una legislación que 
normara; ""stas actividades Y dado: ,ja; leianía; de estas zonas' 
es;que se produjeron estas acx;ionesdolosas. -
. - Los artículos 359 y 55'1 del. D.L. 21147, norman la utIJizcr
ciQn de recursos ul:>icadm¡ d<Oníro. de un .terrltorio comunal na
tivo, El primero {Elferido al reCUrso forestal y el seq\.mdo del 
terrltorio de unácomunidad nativa, serém única. y exclusiva
zi'¡ente utilizcrdos ·por los integrqntes de la comunidad. En ca
SQ que la .extracolón sea con finés industriales ylo comercia
les, se hará en forma. comUnitaria preferentemente, requirien
d" para tal· efecto del pernúso y autorización del Ministerio 
de Agricultura. . '. 

Ambos <rrtíCulos cómplenientan en ¡)liena forma al D.L. 
20653-en lo referente a la ~antía de la posésión de ·Ia tierra 
pOro lal¡ \Xlm'.!llldadesnaUvas, Car!. 91', D.L. 20653), haciendo 
posible. que elllas i::!qru¡)ac!,ones no sólo lengqn_garantizada la 
propi'edacl. d", -la tierra sino igualmente el acceso exclusivo 
c¡l uso d", los. recursos que existan dentro de este terrltorio, 

_ implcllenclo c;on· ello, que personas aiena.s a kt comunldacl 
P\ledOill extr,aerlas. Tienen imporiancia. asimismo, en la me
dida que' t» Siempre ",1 temtorio tituJado a una comunidctcl 
¡:iOOria tener vocaCión agrícola o qanad"ra, sino que por el 
contrario' tsu'i!a mayor superficie con' recursos forestales y de 
faunq silvSfitre; per" en' ú1tim<l> término, lo que se busca, es 
que eJ nativo tenga acceso a la utUizcrción de todos los re
cUrsos existentes, dentro del 'territorio comunal, de tal forma 
que . reaijce una explotación y' uso integral, que por lo. de
ljllÍS'es lo ~e se hq venido haci,endo siempre, pero sin relac!,ón 
a unmEltcádo, al que ahora debe integrarse. '.' . 
" :¡>or UJ1imo, el art .. ,60Q q.el D.L. 21j.47, establece que "El 

MInisterio de . Agricultura. ~stablecerá Reservas Comunales 
para la conservac!,ón 'de la fauna silvestre em beneficio de 
las poblaciones aledañas para las que dicho recurso es luen
tec tradlcion(;d· de alimentación. Estas Reservas se establecerán 
mediante Resoluciones Supremas, previas las coordinaciones 
que sean necesarias con el Ministerio de PesqUería en caso 
de incluirse cuerpos de agua". ' 

De-esta forma: se preserva un recurso como la fauna, que 
algunas zonas de la selva ha sido depredado por acción de 
los cazadores. Alqunas especies de la faúna Sfitán casi ex
tinguidas, caso del venado o el paiche, los mismos que cons~ 
tituían parte de la base alimentaria: ele estas. poblaciones. En 
este sentido, es oportuno lo señalado en Sfite articulado, pre-
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servando para el futuro los recursos que servirán' para satis
facer la demanda de una población mayor. 

A MODO DE CONCLUSION. 

Hasta aquí hemos tralado de abordar y analizar los tér
minos legales que han tenido una mayor significación en la 
vida de las poblaciones nativas. Es casi swuro que muchos 
de éstos no los hemos tratado en su debida dimensión y al
gunos otros no los hemos mencionado por un olvido involun4 

tario. Mál;l, concientemente hemos querido presentar una vi'
sión panorámica de la problemática del nativo a partir de las 
leyes que para él se dieron hasta el momento. De todas ellas, 
la más avanzada es sin lugar a dudas, el D.L. 20653, Ley de 
Comunidades Nativas y de Promoción Agropecuaria de las 
Regiones de Selva y Ceja de Selva, porque, marca un hito 
importante en la historié, ae la Amazonía Peruana y porque 
es la única que plantea una alternativa de d_6sarrollo y reivin
dicación a las poblaciones nativas que la habitan. Esto no 
quiere decir, desde luego, que este dispositivo esté excento 
de errores y contradicciones. Los tiene yeso hay que reco
nocerlo, pero son corregibles. Por otra parte, muchos de los 
alcances de este D.L. no han sido aplicadas en la forma de
bida, y otros han sido aplicados muy pausadamente por causas 
diversas, justificables en algunos casos y en otros por la ne
gligencia de quienes tienen la obligación de implementarlos, 
y en la medida en que esta ley y muchas no se cumplan, es
taremos pensando que es cierto aquella expresión escuchada 
alguna vez a alguien, de que " .... en este país, falta que S9 

de una ley, la ley que ordene se cumplan las demás leyes". 
La problemática del nativo todavía sigue vigente, y una ley 
no basta para resolver todos sus problemas. Se requiere re
doblar esfuerzos y de trazarse programas rnherentes de desa
rrollo para la selva peruana en los que se posibilite su par
ticipación efectiva y en igualdad de condiciones que el de los 
otros sectores sociales. Solo de esta forma, no habrá lugar 
a la marginación ni olvido de nadie. 
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Nola.- OficialIkente, el Ministerio de Agricultura y Alimentación 
señala lo siguiente, al 31 de Marzo de 1979: 

Comunidades InScritas: 393 
Comunidades cón titulo de propiedad: 197 
Comunidades Adjudicatarias de tierras: 314 

~ HectáreasAdjudicadas ae. N.: 1'126,814 
- 'Familias adjudicatarias: 10,641 

La "Lentitud:' en, la titulación que señala el autor (1978) es al 
año presente una virtual parali2ación. Actualmente, las adjudicacio
nes son inmensamente mayores a empresas petroleras y forestaJes. 
(Redacción). 


